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Comisión Intersectorial Diferencial Poblacional. 

Acta No. 5 de 2023 

Sesión ordinaria No. 4 

 

 

 

FECHA: 23 de noviembre  de 2023 

HORA:   8:00 A.M. 

LUGAR: Auditorio Universidad ECCI.  

 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

 

Nombre Cargo Entidad Asistencia Observaciones 

Sí No 

Natalia Martínez Pardo Presidenta CIDPO – 

Directora Poblacional 

Secretaría Distrital de 

Integración Social 

X  Presidenta CIDPO 

Bibiana Cardozo Peña Jefe Oficina Asesora de 

Planeación 

Secretaría General    

Clara López García  Directora de Derechos y 

Diseño de Política 

Secretaría Distrital de la 

Mujer 

X   

Daniel René Camacho 

Sánchez 

Subsecretario de 

Gobernabilidad y Derechos 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 

X   

David Armando Alonzo Director de Diversidad 

Sexual, Poblaciones y 

Género 

Secretaría de Planeación X  Asiste Iván Osejo, 

Director de Formulación 

y Seguimiento de 

Políticas Públicas 

Andrea Arboleda Barrios Asesora de despacho Secretaría de Desarrollo 

Económico 

 X  

Virginia Torres Montoya Directora de Inclusión e 

Integración de Poblaciones 

Secretaría de Educación 

del Distrito 

 X  

Andrea Yiceth López 

Hernández 
Subdirectora de Gestión y 

Evaluación de Políticas de 

Salud Pública 

Secretaría Distrital de 

Salud 

X   

Hugo Alexander Cortes 

León 
Director de Asuntos 

Locales y Participación 

Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

 X  

Hernán López Ayala Directora de Prevención y 

Cultura Ciudadana 

Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 

 X  

Francia Astrid Bermúdez Asesora - Alta Consejería 

para la Paz, Víctimas  y 

Reconciliación 

Alta Consejería para la 

Paz, Víctimas  y 

Reconciliación 

 X  

 

SECRETARIA TÉCNICA: 

Nombre Cargo Entidad 

Andrea del Pilar García 

Albarracín  

Subdirectora de 

Fortalecimiento a la 

Organización Social 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
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INVITADOS PERMANENTES: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

S

í 

No 

Luz Amanda Guzmán 

Mojica 

Directora de 

Derechos Humanos 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 

 X  

Indi Iaku Sigindioy 

Chindoy 

Director de Asuntos 

Étnicos 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 

 X  

David Armando 

Alonzo Cristancho 

Director de 

Diversidad Sexual, 

Poblaciones y 

Género 

Secretaría de Planeación X  Asiste Iván Osejo, 

Director de 

Formulación y 

Seguimiento de 

Políticas Públicas 

Francia Astrid 

Bermúdez 

Profesional especializado  Alta Consejería para 

la Paz, Víctimas y 

Reconciliación 

 X  

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: Se adjunta al final de la relatoría el listado de asistencia general. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.   Saludo y verificación del quórum. 

2    Aprobación del acta anterior. 

3.   Balance Escuela de Enfoques y Políticas de la CIDPO. 

5.   Balance plan de acción CIDPO 2023. 

6.   Varios, conclusiones y cierre. 

 

DESARROLLO: 

1. Saludo y verificación del quórum. Posterior a la verificación del quórum, se procede a iniciar la 

cuarta sesión ordinaria de la CIDPO y quinta del año para la vigencia 2023 con la participación de 

diez de once delegados por parte de las entidades que integran la Comisión. Por parte de la 

presidencia se manifiesta la importancia de  hacer el cierre de la gestión de la CIDPO en conjunto con 

el cierre de la escuela de políticas y enfoques, la que se ha consolidado  como un escenario estratégico 

que se ha construido desde la CIDPO y como experiencia significativa para la construcción de los 

conceptos de las políticas públicas.  

2. Aprobación del acta anterior. El acta correspondiente a la cuarta sesión de la CIDPO y tercera 

ordinaria del 7 de septiembre del corriente fue enviada a los correos de directivos y miembros de la 

UTA el 26 de septiembre. Se ajustó de acuerdo con las observaciones de Secretaría General y 

Secretaría de Integración Social. El documento está disponible en: 

//www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-

por-parte-de-la- entidad/instancias-de-coordinacion/cidpo2023 

 

3. Seguimiento a compromisos.  

 

Compromisos Nombre responsable Entidad Observaciones 

1 Verificar si las piezas comunicativas 

de la campaña “Tenemos algo en 

común” han sido difundidas 

Miembros UTA  

Secretaría General 

Alcaldía Mayor 

Integrantes UTA Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor 

presentó el balance de 

la campaña 

 

 

http://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-por-parte-de-la-
http://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-por-parte-de-la-
http://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-por-parte-de-la-
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4. Balance Escuela de Políticas y Enfoques de la CIDPO. Presenta: Secretaría Distrital de 

Integración Social 

 

La Escuela responde al objeto de la CIDPO en su función de avanzar en el componente de gestión del 

conocimiento en el marco de los enfoques y de las políticas públicas y en el avance de la superación de 

las barreras institucionales. El cumplimiento de las sesiones programadas y ejecutadas se dio a 

cabalidad, así como la pertinencia de los contenidos desarrollados. En suma, la Escuela presenta los 

siguientes logros: 1. Actualización permanente de los equipos técnicos posibilitando el dialogo y la 

disertación. 2. Reafirmación la necesidad de trabajar los enfoques de manera interdependiente e 

interseccional en la formulación e implementación y evaluación de las políticas públicas y su 

materialización a través de programas, proyectos y servicios. 3. La inclusión de enfoques de tercera 

generación sitúan en el centro a las personas como sistemas de interacción y relación atravesados por 

trayectorias transiciones y puntos de inflexión. 4. La evolución de los fenómenos sociales convoca a la 

articulación de las políticas públicas y hacer lecturas interseccionales partiendo del estudio de los 

fenómenos y problemáticas sociales y no desde las políticas públicas. 5. Fortalecimiento de la 

interseccionalidad, entendiendo que las políticas no se pueden segmentar y para su implementación se 

requiere del concurso y armonización entre políticas, entidades y sectores. 6. Generación de un espacio 

estratégico por la información y el conocimiento en los procesos de política pública, de construcción y 

generación del conocimiento desde la práctica, la reflexión, aprendizajes y superación de obstáculos.  

 

Los asistentes a la sesión hacen los siguientes aportes: 1. En cuanto a la asistencia se evidencia que 

es mayor en jornadas virtuales. 2. En cuanto a los ejercicios virtuales proponen recurrir a nuevas 

iniciativas, a otras herramientas didácticas para fomentar el interés y creatividad- ejercicios híbridos. 3. 

Incompatibilidades en las plataformas utilizadas.  

Se dan a conocer los siguientes aspectos evaluados con respecto a los aportes de la escuela, su 

aplicación en las actividades cotidianas laborales y los contenidos que se consideraron más 

significativos, así como las recomendaciones sugeridas. Y finalmente se hace un reconocimiento 

especial a los facilitadores y a las secretarias que participaron con sus equipos de trabajo. 

 

5. Balance del Plan de Acción de la CIDPO. Presenta: Secretaría Técnica (IDPAC) 

 

Durante los cuatro años de administración la gestión de la CIDPO se concentró en hacer seguimiento a 

las acciones implementadas desde el nivel intersectorial. También, se constituyó como un espacio de 

análisis, reflexión, formación, de acciones afirmativas, intersectorialidad y enfoque de tercera 

generación. Las acciones más relevantes y que hicieron parte del plan de acción son las siguientes: 1. 

Visibilización de  la campaña de algo en común que permite divulgar temas de inclusión. 2. Se aportó 

en la formulación y reformulación de política pública y en el balance intersectorial de políticas 

públicas. 3. Se dispuso de la caja de herramientas de la Secretaría de Planeación que aporta la línea 

metodológica relacionada con enfoque diferencial. 4. Relanzamiento de la política pública de y para la 

Adultez. 5. Realización de acciones puntuales en la implementación de la política pública para 

Envejecimiento y la Vejez, implementándose la convención interamericana sobre la protección de los 

DDHH de las personas mayores y se da una ruta de atención integral para las personas mayores. 6. 

Actualización del modelo de atención integral para las familias. 7. Transformación de instancias de 

coordinación por localidad que se adelanta en el tema de habitabilidad en calle. 8. Socialización de los 

avances intersectoriales de la política pública de mujer y equidad de género.  9. Avances en la 

implementación de la policita pública para los sectores LGBTI e implementación de la directiva 005. 

10. Escuela de políticas y enfoques primero y segundo cohorte enfoques de tercera generación. El plan 

de acción para cada una de las vigencias se ejecutó en un 100%, lo que se expuso en los distintos 

informes de gestión de la CIDPO disponibles en el enlace: 
https://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-por-parte-de-la-

entidad/instancias-de-coordinacion/cidpo2023 
 

 

6. Varios, conclusiones y cierre.  

 

✓ Balance de la Campaña “Tenemos algo en común”. Red Distrital de comunicaciones. Oficina de 

Consejería de Comunicaciones de la Alcaldía Mayor.  

La campaña inició su diseño y propuesta desde el año 2018 y se enfocó en la sensibilización de los y 

las funcionarias de los distintos sectores distritales a partir de una labor pedagógica desde la CIDPO 

orientada al reconocimiento de las distintas diversidades culturales, sexuales, étnicas, físicas para la 

https://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-por-parte-de-la-entidad/instancias-de-coordinacion/cidpo2023
https://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-por-parte-de-la-entidad/instancias-de-coordinacion/cidpo2023
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construcción de solidaridad, prácticas administrativas inclusivas y trato respetuoso. Para lograr la 

implementación de la misma, se produjeron acuerdos entre las distintas oficinas de comunicación para 

identificar los distintos sitios de publicación de las piezas comunicativas que hacen parte de la 

campaña. Las piezas de la campaña se pueden ver en el siguiente enlace: 
https://www.participacionbogota.gov.co/sites/default/files/202110/IMAGENES%20CAMPANA%20TENEMOS%20ALGO%2

0EN%20COMUN.pdf  

 

✓ Programa “Parceros” Presenta: Secretaría de Integración Social, Subdirección de Juventud.  

 

Parceros se constituye como uno de los íconos del trabajo intersectorial (alianzas público privadas) del 

distrito que consiste en un servicio social y producto de la Política Pública de Juventud. El programa 

articula los esfuerzos de diferentes actores privados distritales y locales en Bogotá y se enfoca, entre 

otros, a la reducción de los riesgos sociales, generación de oportunidades de emprendimiento y empleo, 

educación, fortalecimiento de habilidades, reconocimiento de Derechos e identificación de potenciales 

alertas de vulneración de derechos y el enrutamiento en articulación con otras entidades distritales. Se 

exponen los datos de la evaluación que ha adelantado la Secretaría de Planeación en conjunto de la 

Secretaría de Integración Social cuya publicación saldrá en próximos días. Los resultados demuestran 

que más allá de la transferencia monetaria se da respuesta a problemáticas de acceso, de participación, 

de conocimientos, etc., para la realización de un proyecto de vida de acuerdo a las necesidades 

particulares e individuales de los jóvenes.   

 

✓ Secretaría Distrital de Integración Social. 

 

Informa que hará una recolección de lo realizado en este año, para efectos de la entrega a la nueva 

administración de todos los documentos, herramientas electrónicas, actas y documentación técnica que 

ha soportado la Escuela de Políticas y Enfoques. Las recomendaciones se harán en la primera plenaria 

de la CIDPO del año entrante. La nueva administración será la que defina como operará el próximo 

año, así como los contenidos temáticos. 

 

✓ Secretaría Técnica 

 

Recuerda que en el enlace oficial de la CIDPO se encontrarán las actas, presentaciones y documentos, 

para consulta permanente y finalmente agradece la asistencia, aportes y participación. Enlace de 

documentos de la CIDPO: https://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-

especifica-por-parte-de-la-entidad/instancias-de-coordinacion/cidpo2023  

 

 

7. Toma de decisiones  

 

 

ICONO DECISION 

 

 

De acuerdo al cuórum decisorio se define que las recomendaciones de la 

CIDPO para la próxima administración se presentarán por parte de la 

presidencia en la primera sesión que tenga lugar en 2024. Las 

recomendaciones se orientan a mejorar aspectos de la gestión de la 

CIDPO: 

 

1. Es fundamental que la CIDPO  continúe con un ejercicio permanente 

de cualificación a los equipos de las diferentes entidades del distrito 

capital. Darle continuidad a la Escuela de Políticas y Enfoques, ampliando 

la cobertura a las unidades operativas, proyectos, modalidades y 

servicios.  

2. Es necesario que la CIDPO propicie en el primer semestre ejercicios de 

divulgación de las políticas públicas y que se establezcan las acciones 

conjuntas de articulación  para fortalecer la implementación efectiva de 

las políticas públicas a las que responde la comisión.  

3. Identificar desde el nuevo plan de desarrollo lo temas que estarían 

vinculados con la CIDPO, estableciendo su responsabilidad para darle 

trámite durante las diferentes vigencias.  

https://www.participacionbogota.gov.co/sites/default/files/202110/IMAGENES%20CAMPANA%20TENEMOS%20ALGO%20EN%20COMUN.pdf
https://www.participacionbogota.gov.co/sites/default/files/202110/IMAGENES%20CAMPANA%20TENEMOS%20ALGO%20EN%20COMUN.pdf
https://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-por-parte-de-la-entidad/instancias-de-coordinacion/cidpo2023
https://www.participacionbogota.gov.co/transparencia/obligacion-de-reporte-de-informacion-especifica-por-parte-de-la-entidad/instancias-de-coordinacion/cidpo2023
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4. Presentar en la primera sesión el balance de la CIDPO y el proyecto de 

plan de acción, con base en las recomendaciones.  

5. Coordinar con instancias similares la implementación de las políticas 

públicas.  

6. Reformular el reglamento (Acuerdo 001 de 2018)  

7. Proponer un ajuste del Decreto 375 de 2019 en que la Secretaría 

Técnica de la CIDPO sea rotatoria cada cuatro años. 

8. Definir de mejor manera las acciones en el plan de acción.  

  

Síntesis: Las recomendaciones orientarán las decisiones de la nueva administración en cuanto a la 

gestión de la CIDPO.  

 

 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: La próxima sesión de carácter ordinario se llevará a cabo 

cuando la nueva presidencia y secretaría técnica de la nueva administración así lo definan.  

 

 

 

 

En constancia firman, 

 

 

        
 

PRESIDENCIA SECRETARIA 
TECNICA 

 
Natalia Martínez Pardo Magda Liliana Rojas Rojas  

Secretaría Distrital de Integración Social    Instituto Distrital de la Participación y Acción    
Comunal 

 

Anexos: 

 

1. Presentaciones  

2. Listado de asistencia 

 

Proyectó:    Dolly Esperanza La Rotta Suarez, Secretaría Técnica. 

                   Magda Liliana Rojas Rojas, Secretaría Técnica.  

 

Revisó:      Luz Merling García, Presidencia 

                    Juan Sebastián Perdomo, Presidencia 

       

Aprobó:      Andrea del Pilar García Albarracín, Secretaría Técnica. 

                   Natalia Martínez Pardo,  Presidencia.  
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